
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 252904003002-2019-00387 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo C.S. 

Instancia: Única 

 

Tal y como se indicó en auto de fecha 22 de abril de 2021, el despacho no puede 

acceder a la solicitud de terminación del proceso que eleva la parte demandada, 

como quiera que, en primer lugar, no existe manifestación alguna por parte de 

BANCOLOMBIA y CISA – CENTRAL DE INVERSIONES frente a las obligaciones 

garantizadas con los pagarés No. 2640090428, 264009095 y 2640091357 que 

indique que las mismas se encuentran totalmente saldadas y que no fueron objeto 

de reestructuración o novación. En segundo lugar, porque no se ha cumplido con 

los requisitos que exige el art. 461 del CGP, para proceder con la terminación del 

proceso por solicitud del ejecutado. 
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